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EA) UESTRO SANTISSIMO SFSOR BENFDICTO PAPA XUL MOVIDO DE La! 
UNT fumma devocion, en que efta enfervórizado, acerca del Rofario de la Bienaven= 

So turada Virgen Marta, pata que elta deyocion, tan vila la Iolefía, y tan aceptaa 
Dios,en todo el Pucblo Chriftiano mas, y mas fe aumente, y propague; oido el parecer de 
la Sagrada Congregación de Indulgericias, y Sagtádas Reliquias; a todos los Fieles Chrif2 

—tianos de vKo, y Otro fexo, que devótamiente rezarén el Rofario entero (que fe compone de 
quinze diezes) oa lo menos vna tercera parte (que es de cinco diszes ) por cada Pater nofter, 
y por cada Ave, María, concedió cien días de Indulgencia: Y a los que rezaren cada dia, a 
lo menos, vna tercera parte por efpacio de vn año, Í1 confeflados, y comulgados pidieren 
a Dios por la paz entre los Principes Chriftianos, extirpacion de las heregias, y exaltacion 
de la Santa Madre Iglefia, les añade Indulgencia plenaria cada año, quelo éxecutaren, en 
el día, que elcogieren para ello, y quela puedan aplicar por los Defintos. A 

Pero decláro fu Santidad, que para ganar eftas Indulgencias fe requiere, que el Rofario 
elte beridito,fegun coftumbie, por los Frayles del Orden: de Predicadores: Dado en Ro- 
ma en 13: de Abril del año de 1726: E | 
€ NOTESE: Que para ganar dichas Indulgencias, no pide el Decreto, que lean Cofra- 

des del Rofario, finofolo, que el Roófario ete bendito por los Frayles de dicho Orden; lo 
qual le entiende delós que tienen facultad del Rmo. P. General para bendecirlos: Y don- de no ay Convento de ella, 11 ay Cofradia del Rofario, tiéne la milma facultad el Capellan 

de dicha Cofradia; y es lo milmo, que lile bendizera vn Frayle Dominico; y por ello - 
añade la Declaracion de lu Sañtidad: Seorn cofbumbre AS E 

Pero para ganar todo el demas teloro de Indulsencias plenarias, y no plenarias del Ro- 
Jario, es precilo, que fea Cofrade; lo qual fe configue folo conque afsienten fu nombre en 
va Libro de qualquier Cofradía del Rofario, fundada en Convento de Religiofos Domi- 
ñCOS,O en otra | alefra, f1 en el Lugar no ay Convéto de dichos R.eligiofos. Nada le paga, o 
cótribuye, nial aflentaríe ni defpues; y fi fe da alguna limofna al plato dela Cofradia, Szc, 
lera puramente voluntaria, y por devoción, y no por obligacion, como' fé da 4 otras 
demandas pias. Ni por ler Cofrade del Rofario contrae obligación alguña de rezo, ayu- 
nos, Sec. Solo debe hazer las diligéncias, qué piden las indulgencias, que por fa devocion 
quifrere ganar, que todas fon muy faciles, y todas las indulgencias del Rofario le puedén 
aplicar por los Defuñtos. Si confellado, y comulgado aquel dia, Le afsienta en el Libro de 

la Cofradia,gana Indulgencia plenaria, (1 añtes no eltaba alentado en algun Libro de ella. 
DR Para Lanar eftas indulgencias , Did ae entr LG LD 1d ac La SamÍ 1 Cy usada, E DER 

A E a E A En Sevilla en cala de Franóisco Sawenea Recienrg enla calle di: la Si rp>+porfa dlginal i:ppraflo cn Madrid. 
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